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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Lu isa  Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO D E L A  GUERRA.

Por resolución de 1 7  del actual ,  y  de conformidad con lo 
informado por el director general de artillería ,  se ha servido 
S. A . cd Regente del Reino conceder el grado de comandante 
de infantería al capitán de la expresada arma D . Francisco  
del Pino , por haber servido en la extinguida brigada de la 
Guardia R e a l , y corresponderle con arreglo a la base sétima 
del Real decreto de 6 de Diciembre de i 8 3 5 .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

Negociado núm. 10.

E i c m o .  S r . : S. A.  el Regente del Reino en con
secuencia del decreto de 11 dei actual se lia servido 
aprobar las siguientes instrucciones para la conver
sión de los colegios-universidades de Qñate y Vito
ria en institutos de segunda enseñanza:

1? Los gefes políticos de Alava y Guipúzcoa for
malizarán un inventario detallado de todos los bie
nes y efectos de uno y otro colegio-universidad.

Los rectores y claustros de estos colegios firmarán 
los inventarios,  y responderán de la conservación 
de ios bienes y efectos de los mismos hasta que pue
dan formalizar su entrega á los respectivos institutos.

De estos inventarios se conservará una copia en 
las oficinas del gobierno político; se pasará otra á la 
dirección general de Estudios y se remitirá el origi
nal al ministerio de la Gobernación.

Estos bienes y efectos se aplicarán á los institu
tos de segunda enseñanza, á menos de mediar incon
venientes que no puedan dirimirse desde luego: en 
este caso los gefes políticos propondrán á la direc
ción general de Estudios el uso que deba hacerse 
de ellos, y esta elevará al ministerio aquella consul
ta con su informe.

2í Para el dia 18 de Octubre han de estar con
cluidos todos los actos académicos de facultad supe
rior pendientes de algún ejercicio literario en uno y 
otro establecimiento.

A  excepción de los expedientes relativos á estu
diantes de facultad mayor que se hallen comprendi
dos en el anterior párrafo,  los gefes políticos remi
tirán sellados y con las seguridades necesarias los de 
la secretaría y archivo de entrambos colegios á la 
universidad literaria de Valladolid.

Terminados los ejercicios pendientes,  conforme 
queda designado,  se remitirán igualmente á la uni
versidad de Valladolid los papeles y documentos cor
respondientes á cada uno de aquellos casos.

La  parte de secretaría y dei archivo que perte
nezca á estudios intermedios ó filosóficos, se conser
vará en los institutos que remplazan á una y otra 
universidad.

5* Los  gefes políticos remitirán a* la direceior 
general de Estudios los expedientes personales de loí 
catedráticos propietar ios, y de los sustitutos de fa
cultad m ay or ,  asi en Oñate como en Vitor ia :  Is 
dirección en su. vista consultará al Gobierno,  bier 
sobre incorporar en otros establecimientos de iguá, 
clase á los catedráticos propietarios,  bien la declara
ción que proceda de jubilación ó cesantía:  tendrá 
por ultimo en cuenta la expresada dirección Jos mé
ritos contraidos en la enseñanza por Jos sustitutos,  ¿ 
fin de recompensarles en tiempo oportuno.

Los  catedráticos propietarios y los sustitutos de 
enseñanzas intermedias serán conservados en-los cor
respondientes institutos, á menos de exigir otra có
sa el mejor servicio publico,  en cuyo caso se les con 
siderará como queda dispuesto j>ara J o s  de enseñan
za superior. ’ :

4* El gefe político de Alava establecerá el insti
tuto de segunda enseñanza de Vitoria para el próxi
mo curso, consultando con la dirección general de 
Estudios cuantas dudas y dificultades se le ofre
cieren.

El gefe político de Guipúzcoa conservará en Oña
te la enseñanza de la filosofía , con la cual se forma
rá un instituto con sujeción á lo que se disponga so
bre el punto donde deban situarse estos estableci
mientos en la ley pendiente de la deliberación de 
las Cortes.

De orden de S. A.  lo digo á V. E .  para su cum
plimiento y efectos consiguientes en esa dirección y 
en ios expresados colegios-universidades; en la inte
ligencia de que con esta fecha se comunican por este 
ministerio las mismas instrucciones á los gefes polí
ticos de Guipúzcoa y Alava.  Dios guarde á V.  E .  
muchos años. Madrid 13 de Setiembre de 1842.=So- 
lanot.nSr. presidente de la dirección general de E s 
tudios.

Negociado núm. A—Circular.

El  art. 4? de la ley de 1? de Agosto de este año 
encarga al Gobierno la formación del censo verdade
ro de la población de todas y de cada una de las 
provincias,  como base del repartimiento del próx i
mo venidero reemplazo. E n  su virtud S. A.  el R e 
gente del Reino se ha servido adoptar las disposicio
nes siguientes :

í f  El  ayuntamiento de cada pueblo empezará en 
í? de Octubre de este año á formar un padrón exac
to y nominal arreglado á lo que previene el capítu
lo í? de la ley de reemplazos de 2 de Noviembre 
de 1837 y al modelo núm. 1? Este padrón deberá 
estar concluido en 29 dei mismo mes.

2? En las capitales y poblaciones de crecido ve
cindario,  sus ayuntamientos podrán nombrar comi
siones especiales que les auxilien en los diferentes 
distritos en que dividan el término municipal.

3Í En  las poblaciones reunidas se fijará el padrón 
nominal el 3Ü de Octubre en los sitios mas concur

r idos ,  y e n  las demarcaciones municipales que 
componen de lugares,  feligresías ó caseríos dispersi 
en las puert * de laa respectivas iglesias parroquial  

4‘? Desde el dia en que se fije al público el p 
dron hasta el de la rectificación se liarán dos anu 
cios á los vecinos para que puedan concurrir á e 
acto y hacer las reclamaciones que estimen.

ó* E n  el <1 i a 6,  previo anuncio del lugar y de 
hora ,  se liará la rectificación del padrón en pie 
ayuntamiento celebrado á puerta abierta, con asiste 
cia y audiencia de los interesados. A  este acto co 
currirán los curas párrocos ó sus tenientes con I 
libros parroquiales,  para desvanecer allí las dudas q 
se susciten acerca de las edades ú otros datos est 
dísticos que con ellos puedan rectificarse.

6* Hecha la rectificación , formará el ayuntarme 
to un extracto del padrón igual al modelo núm. ! 
y le remitirá antes del 13 de Noviembre á la dip 
tacion provincial con el padrón del núm. 1? ya re 
tificado.

7L Las  diputaciones provinciales harán publii 
en los Boletines oficiales los estados número 2? a 
tes del í? de Diciembre, rectificando desde luego 
padrones que en su juicio deban serlo,  aunque 
haya reclamación. Al efecto podrán nombrar con 
sionados especiales, exigiéndose á los ocultadores 
gastos de la comisión y las multas que en los lín 
tes de sus atribuciones estimen justas.

8* Las  diputaciones provinciales formarán un 
tado numérico,  igual al modelo núm. 3?,  que c 
copias autorizadas de ios del modelo núm. 2% dii 
giran al Gobierno,  en poder del cual deben obrar 
el dia 20 de Diciembre.

9* Los  gefes políticos cuidarán del exacto y pr 
tual cumplimiento de cuanto queda prevenido,  i 
excusa de ningún género.

L o  que de orden de S. A .  comunico á V. S. pa 
su inteligencia y cumplimiento,  previniéndole q 
en los dias 13 y 30 de cada mes dé cuenta á este 1 

nisterio del estado en que se halle la ejecución de 
precedentes determinaciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
Setiembre de 1842.=SoIanot,= Sr.  gefe político de.

M O D ELO  NU M . 1 *

Provincia de. . . . . . . .  z Pueblo de............... . ¡

Padrón del número de almas de que consta.

Parroquias, distritos,! 
cuarteles, barrios, sec-j 
ciones ó calles por cu-; 
yo orden esté formado 

el padrón.

Varones menores de 
18 años en 30 de Abril 

de 1843.

Varones de 18 á 25 
años en la misma fe

cha.

t
Varones mayores de 
25 años en la misma 

fecha.

11
Hembras. ¡

Inscritos en las listas es» 
peciales de hombres dt 

mar.

. I

'
v d;i ]p<

•

Total general..........¡ • * ’ v.

N o t a s .

1? A  continuación de los ausentes accidentalmente, se expresará esta circunstancia. v
2 * Los inscritos en las listas especiales de hombres de mar serán comprendidos en la casilla correspondiente k su edad, ade

mas de serlo en la última. . *
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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .  

P R U S I A  R I N I A N A .

Colonia 5 de Setiembre.

El Rey Federico Guillermo ha sido recibido por el pueblo

con mucho entusiasmo 5 y  su discurso, al poner la primera p ie
dra del cimiento de la catedral, ha producido muy buen e fec
to. Se lia hecho petición al R e y  para una nueva organiza
ción municipal, y  la Gaceta riniana  publica un poema de
dicado al R e y  que pide con moderación la libertad de la pren
sa como un derecho, y  la total abolición de la censura como 
uua necesidad.

Muchos ejemplares de esta petición se liaü vendido en p o 
cas lioras, y  la prensa de este periódico ha tenido que haCet* 
ayer una tercera lirada. La Gaceta riniana es un periódico 
que pide con constancia el régimen representativo para la Pr li
sia. (C7. P* del Const.)

P R U S I A ,

B erlín  3 de Setiembre

Cada dia toma mas consistencia el rumor que circula de 
que el R e y  irá de incógnito á Pavis. Se añade que el R e y  de 
los franceses irá de E u  á N e u i l ly  para recibir al Rey de Pru- 
sia. Dicen que Mr. Kum bolt está encargado de hacer los pre
parativos necesarios en París.

Una carta lechada en Francfort traza el itinerario del 
R e y ,  y  no hace mención alguna del viage á Paris.

{G. U. de Leipsich.)

A U S T R I A .

Viena  3 de Setiembre.

Las  grandes maniobras que se ejecutarán al Sud del lago 
de G a rd a ,  sobre ambas orillas del M in cio , empezarán en los 
primeros dias de Octubre próximo. Las tropas evolucionarán 
según el sistema del feld-mariscal conde de R a d eízky  , gene
ral en gefe de las tropas del reino Lombardo-véneto. Se reuni
rán 84  batallones , 22 escuadrones y  1 2 baterías. En el Friocal  
también habrá grandes maniobras. ('Gaceta de Ausburgo.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 9 de Setiembre.

Se lee en el Standard:
Nosotros no hemos hecho ni un solo momento la suposición 

de que el Gobierno francés ha tenido parte en los errores co
metidos sobre las noticias de las Indias. Tenernos la mas firme 
confianza en el honor y  buena fe del Gobierno francés , y  la 
certeza de que está m uy lejos de apoyar de modo alguno el 
menor acto de mala fe de sus subordinados. Nuestro correspon
sal de la Cité, cuyas opiniones distintas de Jas que conciernen a! 
objeto de que está particularmente encargado no comprometen 
en manera alguna nuestra responsabilidad, creyó desde luego 
deber contar el efecto producido por la revelación del abuso. A  
pesar de to lo  pudo haber s ido, y  creemos que haya sido in
voluntario.

E l M orning-Post habla también de este asunto. Siente que 
el Ministerio Soult y  G u iz o t , que ha obtenido de la prensa in
glesa un apoyo tan constante , no testifique su reconocimiento 
haciendo una cuestión de Gabinete de la conducta ilegal y  pre

suntuosa de U*- empleados en la administración de correos. F s„ 
te periódico se digna reconocer que el Gobierno harnes ha de
mostrado cortesía poniendo sus estafetas á la disposi.-ion de las 
administraciones de los periódicos ingleses. Pero esto dice que 
aun no es bastante.

M A D R I D  1 8  D E  S E T I E M B R E .

Se está ensayando en el teatro de la Cruz  , y  puesta en lista 
para el cha 2 0 ,  la comedia nueva en dos actos, titulada Lo  
dó arriba abajo. Esta obra, escrita en aleman, ha sido arre
glada al teatro francés, y  de este idioma vertida al Castellano. 
Los Sres. Lom bía y  Tirado han hecho el arreglo con tal es
mero que el segundo acto puede decirse que es original suyo 
y  en concepto nuestro vale mas que el de la pieza francesa* 
El acreditado profesor Aranda ha pintado para ella dos deco
ccion es  de un género enteramente nuevo, y  con estos alicientes 
y  los de varias piezas de música que deben cantarse, creemos 
que esta producción excitará por muchos dias la curiosidad 
del público madrileño.

Se está imprimiendo, y  será la primera de una nueva serie 
en que solo se publicarán com.alias muy escogidas , huyendo 
siempre del fárrago que tan en descrédito ha puesto otras co
lecciones.

Intendencia general militar.

En la subasta que se ha celebrado el dia 2 del corriente 
m esen la intendencia; militar del sétimo distrito para contra
tar el suministro de utensilios en los presidios menores por tér
mino de cuatro años , que principiará en 1? de. Enero próxi
m o, y  concluirá en fin de Diciembre de 1 8 4 b ,  no ha resul
tado remate por ser inadmisible la única proposición que se 
hizo en aquel acto.

E n  su consecuencia he acordado , de conformidad con el 
parecer de la intervención general , que se saque á nueva su
basta el insinuado suministro en los estrados de esta intendencia 
general para el dia 8 del mes próximo ríe Octubre con suje
ción al pliego general de condiciones y  por el mismo término 
de cuatro años, haciéndose saber al público este anuncio para 
que las personas que quieran interesarse en este servicio pue
dan desde luego presentarse á hacer sus proposiciones cu el re
ferido acto, cuyo  remate se verificará á las doce del expresado 
dia 8 de Octubre con todas las formalidades establecidas, y se 
advierte que después de concluido dicho acto 110 se admitirán 
proposiciones, aunque sean mas favo r a b ie s .= D e  la Fuente.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 18 de Setiembre de 1 8 4 2 .

R s .  vn. mrs.

Han ingresado en este d i a , depositados por 
28 r individuos , de los cuales los i 3  han
sido nuevos imponentes............................................ 15,865

Se han devuelto á solicitud de I 9 interesados. 1 4 ,6 7 8 . . !  I

E l  director de semana, T . , el conde de Oñate.

PR O V IN C IA  DE M ADRID.
Tesorería de Rentas. Mes de Agosto de 1842.

Estado de los ingresos habidos en la tesorería de Rentas de esta provincia y  depositaría 
mes de A gosto u ltim o , y  su distribución con arreglo á órdenes; á saber:

de A lcalá en el

Pa peí. Metálico. Total.

Existencia que resultó en fin de Julio anterior................................. 130,908. . 3 i 750,295*. 8 881,204 • 5
Ingresos.

Por contribuciones atrasadas........................................
Por id. corrientes............................. .. • • •
Por conceptos eventuales............................................

207,448. • 3 
5.564,700.. 3 38 ,2 i o . . 22

2o5,35o. . 25 
4*098,89.5.. 10 
1.096,177.. 26

412,^98.. 28 9 -663,5<)5. . i 3 
i . i 34,388. . 14

Total....................... .............................. 5.041,267.. 25 6.150,719.. r 12.091,986.. 2 6
Data.

A  partícipes de las rentas............................... *.. . .
A devoluciones de derechos.....................................
A  obligaciones de varias rentas.................................
A  id. del ministerio de Hacienda, incluso lo pagado á clases pa

sivas......................... ..........................................................................
Á  id. de Gracia y  Justicia......................................
A  id. de Gobernación...............................................
A  id. de Estado......................................................
A  id. de Guerra................................................................................
A  id. de Marina..................................................................
A  la caja de Amortización........................... .. . . .  .
A  consignaciones de fábricas................................
A  traslaciones de caudales.....................................................................
A l tesoro en billetes recibidos en pago de contribuciones. . . . . . . . .
A  culto y clero........................... ............ ................................  . # %
A reintegros de préstamos y  anticipaciones*........

• •
• .
. •

3.488,782.. 3 
• •
• •
• *

176.890.. 18

736.406.. 10

10,692.. 14
647.587.. 16

75o,ooo

1.059.842.. 17 
32,024

296,691.. 6
547,’*43 . .  6 

4,746 .2  í
17 .16 2 .. 1
22.584.. 2 1

2.709.920.. 12 
42,000

293,000
21.396.. 24

135.574.. t

t .089,842.. 17
32,024

296,69r ..  6

4»o36,325. . 9 
4,746*. .21

I 7,T 6*2. . I
22,584. . 2 1 

2.886,810.. 3 i 
42,000

736.406.. 10
293.000 
32,089.. 4

647.587.. 16 
135,574*. 1
750.000

Re túrnen.
5.8 io ,358. .  28 5.182,485.. 7 r 0.992,844.. 1

Importe total de! cargo......... ............ ¿ , - -* *
Id. id. de la data.......... .......................................... * . . . . . . . . . . . . ,

5.941,267.. a5 5.8 io ,358. . 28
6.150.719.. 1
5.182.485.. 7

12.091.986.. 26
10.992.844.. *

Existencia para i í  de Setiembre. *'»..* 130,908. . 3 i 968,233.. 28 1.039,14a. -a5
Madrid i 3 de Setiembre dé t84̂ *
*Y2 B?=E1 intendente, Varona.«=EI contador, José C i u d a d . t e s o r e r o ,  Geróoimo de Goicoechea*
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B O L S A  D E  M A D R I D .

Cctizaccon del día 17 de Setiem bre d las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLI COS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  OO.
Títulos al portador del 5 por I 00 , 2 6 J, f , \ , § ,  nC)± á v. 

f. v o l . : 27$ á 60 d. f. vol. ú prima £ ,  |  con I I cupones: 21 
siete dieciseisavos, 2 I ¿  á v. F. v . : 22 á 6 O d. F. vol. á prima 
•& con O ídem.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  P or IOO, OO.
T í t u l o s  al por t ador del 4  por 1 0 0 , OO.

Idem id. del o por 1 0 0 ,  21 cinco dieciseisavos y  2 l £  i  
do  ít. F. vol.

Cupones llamados á capita lizar,  00.
V a le s  Reales 110 consolidados , OO.
D euda negociable de 5 por I 00 á papel , 00.
Idem sin ín teres , 5 once dieziseisavos á 58 d. F. vol. 
Acciones del banco español de San F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.

L on d res ,  i  qo  dias, Z jí*  G ra n a d a ,  I-& d.
P u ris ,  1 6 - 5. M á la g a ,  I id.

Santander, par din. id.
A l  ¡can te ,  par. n Santiago, 1 din. id.
Barcelona á ps. fs. , par din. d. Sevilla , J § id.
B i l b a o ,  i b. V a le n c ia ,  i pap. b.
C á d i z ,  1 d. Z a r a g o z a ,  |  d.
Coruña , I id.

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES .

Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid, — En 
virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de R e n 
ías de esta provincia se c i t a ,  llama y  emplaza por segundo y  
ultimo edicto á D . Antonio Martin A g u a d o ,  vecino que iue de 
esta co rte ,  cu y o  paradero se ignora , ó sus herederos caso de 
bao r tallecido , para que en el término de 10 d ias,  contados 
desde su publicación en la G aceta , comparezcan; en la escriba
nía de alcabalas , sita en la calle de las Huertas , niím. 14, 
cuarto segundo de la derecha, los chas 110 loriados de nueve á 
doce por la mañana y  de cuatro ú seis por iu tarde, para ente
rarles del estado de unos autos pendientes contra aquel en di
cha subdelegacion sobre pago de maravedís ; bujo apercibimien
to (tu que trascurrido sin comparecer se dará á los mismos el 
cur-io que corresponda , y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por se
guirlo y  último edicto á D .  Rem igio  de F raga  y  Peñ a, depo
sitario que lúe de ios productos de la almoneda de D. Félix  
Per 1*7. , cuyo  paradero se ignora , ó sus herederos caso de ha
ber tallecido , para que en el término de 10 dias, contados 
Josué su publicación en la Gaceta , comparezcan en la escriba
nía de a lcabalas, sita en la calle de las Huertas , núm. 14, 
ruarlo segundo de la derecha , los días 110 leñados de nueve á 
loca de la ruanuna y  de cuatro á seis por la tarde, para ente
rarles del estado de unos autos pendientes contra aquel en d i
cha subdelegado» sobre pago de maravedís ; bajo apercibí— 
mu’iito de que trascurrido sin comparecer se dará á los mismos 
f\ curso que corresponda según su estado, y  les parará el per
juicio que haya lugar.

Fui virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de es'a provincia se cita . llama y  emplaza por segun
do y iill i i d o  edicto á la Sra. Doña María Teresa Larrocha y  
álolin-) , marquesa de Finares , ó sus herederos caso de haber 
1 aducido , para que en el término de r o días, contados desde 
su publicación en la G aceta, comparezcan en la escribanía de 
alcabalas, sita en la calle de las Huertas, num. 1 4 , cuarto 
segundo de la derecha , los dias no Feriados de nueve á doce 
de la mañana y  de cuatro á seis por la farde, para enterarles 
del estado de ciertos autos pendientes contra aquella en dicha 
subdelegacion sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin comparecer se dará á los mismos el cur
so que corresponda según su estado, y  les parará el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se c i ta ,  llama y  emplaza por segunde 
y  ultimo edicto á D. Santiago Salazar , vecino que Fue de esta 
corte , c.uyu paradero se ignora , ó sus herederos caso de habei 
íüdeciAq, para que en el término de 10 días , contados desde 
su publicación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de 
alcabalas, sita en la calle de las Huertas , núm. 1 4 ,  cuarto se
gundo de la derecha, los dias no Feriados de nueve á doce de 
la manana y  de cuatro á seis por la tarde , para enterarles del 
estado de unos autos pendientes contra aquel en dicha subde
legado» sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin comparecer se dará á los mismos el curso que 
corresponda segundo su estado.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c i ta ,  llama y emplaza por se
gundo y  ̂ último edicto á los herederos de M a n a  Cobos , F e l i 
ciana del Irado , Ignac.10 Arteran , M¿muei Z a p a ta ,  Francisca 
de la F a z ,  Alaría Tgnacia R o m a n o , Felipe Z ap ata, María 
Pérez , Paula Pendra , Francisca de Torres , Juan de Torres. 
M a n a  del Rosario , Antonia Ardura , Antonia Perez , Manuel 
Da maso del V alle  y  Bernardina R e d o n d o , individuos todos 
dei gremio de memideros de esta corte, cuyo paradero se ig 
nora , ó los suyos caso de haber fallecido , para que en el tér
mino de 10 chas, contados desde su publicación en la Gaceta, 
comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de 
las Huertas, ¡ um. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias 
no leñados do nueve á doce por la mañana y  de cuatro á seis 
por ia tarde, para enterarles del estado de unos autos pen
dientes contra aquellos en dicha subdelegacion sobre pago de 
mam vedis ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin com

parecer se dará a los mismos el curso que corresponda según 
su estado , y  les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por se
gundo y  último edicto á Ramón P é r e z ,  Juana D u l c e ,  A n 
drés de la C r u z ,  Bernardino R e d o n d o , Juan de Torres , M a 
nuel Dámaso del V a l l e ,  Pedro L e i l e ,  Felipe  Z a p ata ,  Rafael 
de M a d rid ,  Paula Pereira , M a n a  Ignacia R om ano, Manuel 
Z a p a t a ,  Felipe Fernandez y  Manuel G a y o s o ,  individuos que 
fueron del gremio de menuderos de esta co rte ,  y  el ultime 
arrendador de los ’ botes,  ó sus herederos caso de haber Fa
llecido, para que en el término de I o dias, contados desde 
su publicación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de 
a lcabalas, sita en la calle de las H u ertas , núm. 1 4 ? cuartc 
segundo de la derecha , los dias no Feriados de nueve á doce 
por la mañana y  de cuatro á seis por la tarde , para enterarles 
del estado de unos autos pendientes contra aquellos en dicha 
subdelegacion sobre pago de maravedís ; bajo apercibimientc 
de que trascurrido sin comparecer se dará á los mismos el 
curso que corresponda según su estado , y  les parará el per
juicio que haya lugar.

En virtud de providencia de! Sr. intendente subdelegade 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por se
gundo y  ultimo edicto á I). Alejandro A l v u ; f- z ,  D. Gregoric 
Hermosillu , D. Domingo Sumians, D . D iego  Di-az, D .  Pedrc 
Ignacio O zam ir, D . Francisco Carrascedo , D . Francisco deJ 
C a m p o , D . Gonzalo Pineiro, D . Juan Fernandez Felguera  
D. Felipe de Collado Santa C r u z ,  D .  Luis P erez , D .  Tomas 
de A m a l e a ,  D . Manuel de J o d r á ,  D . Feruardo N uñ ez  de 
Uceda , D. Eugenio de Guste . Dona Agustina Santaren , viu
da de D . Domingo Fejar , D . Mafias de la Barrera y  D .  Jos.; 
López iglesias , vecinos que Fueron de esta corte , cuyos pa
raderos se ignoran , ó sus herederos caso de haber Fallecido, 
para que en el término de 1 o d ia s ,  contados desde su publi
cación en la G a ce ta ,  comparezcan en la escribanía de alcaba
las, sita en la calle de las Huertas , núm. 1 4 » cuarto segundo 
de la derecha , los días no feriados de nueve á doce de ia ma
ñana y  de cuatro á seis por la tarde, para enterarles del es
tado de ciertos autos pendientes contra aquellos en dicha .sub
delegacion sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de 
que trascurrido sin comparecer se dará á los mismos el curso 
que corresponda según su estado, y  les parará el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por se
gundo y  ultimo edicto al Sr. marques de Cumpoalegre, cuyo 
paradero se ignora , ó sus herederos caso de haber Fallecido, 
para que en el término de 10 dias, contados desde su publi
cación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de alcaba
las , sita en la calle de las Huertas , núm. 14  5 cuarto segun
do de la derecha, las días 110 Feriados de nueve á doce de la 
mañana y  de cuatro á seis por la tarde , para enterarles del es
tado de unos autos pendientes contra aquel en dicha subdelega
cion sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin comparecer se dará á los mismos el curso (pie 
corresponda según su estado, y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de . esta provincia se cita., llama y.em plaza  por segun
do y  último edicto á D . José Julián de T o le d o ,  vecino que Fue 
de esta co rte ,  cu y o  paradero se ignora, ó sus herederos caso 
de haber fallecido , para que en el término de 10 dias , conta
dos desde su publicación en la G aceta , comparezcan en la es
cribanía de alcabalas , sita en la calle de las Huertas, núm. 14, 
cuarto segundo de la derecha , los dias 110 Feriados de nueve á 
doce de la mañana y  de cuatro á seis por la tarde, para ente
rarles del estado de unos autos pendientes contra aquel en d i
cha subdelegacion sobre pago de maravedís ; bajo apercibi
miento de que trascurrido sin comparecer, les parará el per
juicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de.Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza por se
gundo y  último edicto á Manuel Palomino y  Pedro Martínez, 
en concepto de repartidores que Fueron del gremio de puerta- 
ventaneros en esta co rte ,  cuyo paradero se ignora, ó sus he
rederos caso de haber Fallecido, para que en el término de I o 
d ia s , contados desde su publicación en la Gaceta , comparez
can en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las H uer
tas , núm. 1 4 , cuarto segundo de la derecha , los dias no Fe
riados de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por la 
tarde, para enterarles del estado de ciertos autos que contra 
aquellos se hallan pendientes en dicha subdelegacion sobre 
pago de maravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
comparecer se dura á los mismos el curso que corresponda se
gún su estado , y  les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud .de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por se
gundo y  ultimo edicto á D . Francisco Suarez Y a l d é s ,  vecinc 
que fue de esta corte ,  cuyo paradero se ignora, ó sus herede
ros caso de haber fallecido, para que en el término de I c 
días , contados desde su publicación en ia Gaceta , comparez
can eu la escribanía de alcabalas , sita e n ‘la calle de las H u er
tas , núm. 1 4 ? cuarto segundo de la derecha, los días no Fe
riados de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis di 
la tarde, para enterarles del estado d'fc "ciertos auto's que contra 
aquel se hallan pendientes en dicha subdelegacion sobre page 
de m aravedís; bajo apercibimiento de que trascurrido sin com
parecer se dará á los mismos el curso que corresponda segur 
su estado, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegade 
de Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza por se
gundo y  último edicto á Cayetano G arcía  y  Sebastian de. B a r 
rera , vecinos que fueron de esta corte , cuyo paradero se i g 
nora, ó sus herederos caso de haber Fallecido, para que en e 
término de 10 dias,  contados desñe su publicación en la G ace 
ta , comparezcan en la escribanía de a lcabalas, sita en la calle 
de las H u erta s ,  num. 1 4 , cuarto segundo de la derecha , los 
dias no feriados de nueve á doce por la mañana y  de cuatro é 
seis por la ta r d e , para enterarles del estado de unos autos pen

dientes contra aquellos en dicha subdelegacion sobre pago de 
maravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin coinpa* 
recer se dará á los mismos el curso que corresponda según su 
estado, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas se cita , llama y  emplaza por segundo y  iiltimo edic
to á Justo H e rra n ,  Justo R u t e l ,  Ig n a c io 'C ru z  , Mateo G a r 
c ía ,  Alfonso Muñoz , apoderado de D . Manuel de P r a d o ,  Don 
Jacinto Fernandez de León y  M iguel de C r u z ,  vecinos que 
fueron de Fuencarral , cuyo paradero se ignora, ó sus herede
ros caso de haber fallecido, para que en el término de -10 
dias, contados de su publicación en la G ace ta ,  comparezcan 
eu la escribanía de alcabalas , sita en la calle de las Huertas 
núm. 1 4  , cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados 
de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tarde, 
para enterarles dei estado de unos autos que contra aquellos se 
hallan pendientes en dicha subdelegacion sobre pago de mara
vedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin comparecer 
se dará á los mismos el curso que corresponda , y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á D .  Loren
zo de R ivas  A l v e a r , vecino que fue de esta corte, cuyo para
dero se ign o ra ,  ó sus herederos caso de haber fallecido, para 
que en el término de 10 dias, contados desde su publicación 
en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita 
en la calle de las Huertas, núm. 1 4  , cuarto segundo de la de
recha, los dias no feriados de nueve á doce de la mañana y  
de cuatro á seis de la tarde, para enterarles del estado de 
ciertos autos que contra aquel se hallan pendientes en dicha 
subdelegacion sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento 
de que trascurrido sm comparecer se dará á los mismos el cur
so que corresponda , y  les parará el perjuicio que haya Ligar.
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MUSICA.
E n  el almacén de música de C a rra fa ,  calle del Príncipe, 

núm. 1 5 , en M a d rid ,  se ha recibido entre otras cosas un gr a n  

surtido de obras de música para guitarra y  piano, dos gu ita r-  
ras y  guitarra sola; tandas de valses de Straus para piano, v io
lín y  flasolet, á 4  rs. cada una grabadas en pequeño, y  en el 
mismo tamaño un gran número de óperas para cauto , con 
acompañamiento de piano , á do rs . , y  de piano solo á 28 rs.: 
métodos de guitarra de A gu a d o  ; obras de piano solo y  á cua 
tro manos, fáciles y  de mediana fuerza; piezas de flauta y  pi:i- 
no concertantes y  con acompañamiento ; valses de Straus á to
da orquesta; métodos, estudios, metrónomos de M a e lz e l ,  sen
cillos y  de campanillas, tripodisones, encordaduras completas 
para harpa , cuerdas y  bordones para piano de las inglesas , y  
romanas para violín , guitarra ócc.; arcos de violin y  caricatu
ras musicales, con otros infinitos artículos que se publicarán.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en dos actos, 

arreglada á nuestro teatro por un distinguido literato, titulada

¡ E L  F R E M I T O ! !

3? L a  jota valenciana bailada por todas las parejas de la 
compañía.

4 ? Terminará el espectáculo con el lindo y  aplaudido j u 
guete cómico en un acto, original de D . Tomas R odríguez  R u 
bí , titulado

L A S  V E N T A S  D E  C A R D E N A S .

En todos los intermedios focará la orquesta valses de Straus 
y  piez¿i3 escogidas de las mejores óperas.

C R U Z .  A  las ocho de la  noclte.
E l  drama nuevo eu tres actos, traducido libremente del 

francés con el título de

L O S  C E L O S .

Intermedio de ba ile .= Sainete .

C I R C O .  H o y  no h ay  función.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse inmediatamente 
la grande ópera de espectáculo , n ueva, en tres actos,  deno
minada

A D E L I A .


